
 

NOTA DE PRENSA 

Publicada la Norma UNE-EN ISO/IEC 27701 para 

la Gestión de la Privacidad de la Información 

 

• Fortalece la implementación de los Sistemas de Gestión de la Privacidad de la 

Información (SGPI) y establece los requisitos para asegurar una adecuada gestión 

de la privacidad de la Información Personal Identificable (IIP). 

 

Madrid, 03 de diciembre de 2021 – La Asociación Española de Normalización, UNE, ha publicado la Norma 

UNE-EN ISO/IEC 27701:2021 Técnicas de seguridad. Extensión de las normas ISO/IEC 27001 e ISO/IEC 

27002 para la gestión de privacidad de la información. Requisitos y directrices. Se trata de la versión oficial 

en español de la Norma ISO/IEC 27701:2019. 

Debido al gran impacto que tiene el tratamiento de datos personales en el mercado global de habla hispana, 

a partir de hoy, esta norma cuenta con una versión oficial ISO en español, en la que ha trabajado un gran 

número de expertos en la materia.  

Se acercan así, al mercado hispanohablante, los Sistemas de Gestión de la Privacidad de la Información, 

SGPI, para facilitar la obtención de certificaciones en este estándar internacional. En un entorno cada vez 

más digitalizado, la Información de Identificación Personal o Información Personal Identificable, IIP, se ha 

convertido en un pilar esencial dentro del normal funcionamiento de empresas, organizaciones y demás 

entidades. La gestión de la privacidad de la IIP es una necesidad social cada vez más extendida, y una forma 

de garantizar los derechos y libertades de los interesados.  

Esta norma establece los requisitos para asegurar una adecuada gestión de la privacidad de la Información 

Personal Identificable (IIP) a través de la implantación de un SGPI, alcanzando con él un nivel superior en 

las dimensiones de seguridad, confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia de los sistemas de 

información que manejan la IIP.  

La norma UNE-EN ISO/IEC 27701:2021 es una herramienta que ayudará a garantizar, y demostrar el 

cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento General de Protección de Datos, RGPD, así como de la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 

LOPDGDD.  

Especialmente esta norma será determinante en cuanto al cumplimiento del principio de responsabilidad 

proactiva del RGPD, que requiere, en general, la gestión continua del cumplimiento normativo, y en 

particular, de los riesgos que el tratamiento de la IIP supone para los derechos y libertades de sus 

interesados.  

Así mismo, el SGPI definido por la norma ISO/IEC 27701 será el gran aliado de todos los responsables y los 

encargados del tratamiento de la IIP que reciban solicitudes de información y garantía de cumplimiento 

tanto del RGPD como de la LOPDGDD en ámbito de una diligencia debida u otras actividades de control. Con 

la obtención de la certificación, los responsables y encargados del tratamiento de la IIP podrán demostrar 

su cumplimiento continuo, a través del cumplimiento de un estándar ISO, sinónimo de fiabilidad y confianza.  

La norma ISO/IEC 27701 extiende los Sistemas de Gestión de la Seguridad de la Información (SGSI) creados 

a partir de los preceptos de la ISO/IEC 27001 Tecnologías de la información - Técnicas de seguridad - 

https://www.une.org/encuentra-tu-norma/busca-tu-norma/norma/?c=N0067527
https://www.une.org/encuentra-tu-norma/busca-tu-norma/norma/?c=N0067527


 

Sistemas de Gestión de la Seguridad de la Información - Requisitos y ISO/IEC 27002 Tecnología de la 

Información - Técnicas de Seguridad - Código de Prácticas para los controles de seguridad de la información.  

De esta forma, la norma ISO/IEC 27701 amplía los controles recogidos en estas dos normas, adaptándolos 

y mejorándolos para afianzar la seguridad de la IIP operados dentro de los sistemas de información de las 

entidades. Igualmente, se añaden nuevos requisitos, diferenciados entre aquellos destinados a la gestión 

del dato por parte de los responsables del tratamiento; y por parte de encargados del tratamiento y 

subencargados del tratamiento.  

Estos nuevos requerimientos impuestos la norma ISO/IEC 27701 han sido redactados con la intención de 

cumplir con las obligaciones específicas derivadas de la normativa de protección de datos a nivel 

internacional, con especial atención a las imposiciones recogidas en el RGPD.  

Con la adaptación al ámbito español, la norma UNE-EN ISO/IEC 27701:2021 complementa al resto de 

normas de la familia ISO 27000, orientadas a estandarizar la seguridad de la información y la protección de 

la IIP, especialmente la UNE-EN ISO/IEC 27001:2017 y la UNE-EN ISO/IEC 27002:2017.  

Consideramos que todas ellas, implantadas eficazmente, ayudan a las entidades a crear una cultura de 

cumplimiento normativo, teniendo siempre como punto de partida y objetivo garantizar la seguridad de la 

IIP tratada y el respeto de los derechos y libertades de sus propietarios. 

 

Sobre la Asociación Española de Normalización, UNE  

La Asociación Española de Normalización, UNE, es la entidad legalmente responsable del desarrollo de las normas técnicas, más 

conocidas como estándares. Las normas recogen el consenso del mercado sobre las mejores prácticas en aspectos clave para la 

competitividad de las organizaciones, siendo el resultado de la labor conjunta de los sectores económicos y administraciones. Así, 

UNE ayuda a las organizaciones a superar con éxito los desafíos a los que se enfrentan en campos como la innovación, digitalización 

e industria 4.0, ciberseguridad, exportaciones, compliance y responsabilidad social o el despliegue eficaz de políticas públicas.  

Más de 12.000 expertos participan en su elaboración en alguno de los 226 Comités Técnicos de Normalización que desarrollan su 

trabajo en UNE.  

Es el representante español ante los organismos de Normalización internacionales (ISO e IEC), europeos (CEN y CENELEC) y en 

COPANT (América); asimismo es el organismo de normalización español en ETSI. UNE lleva la voz de los expertos españoles a los 

foros mundiales en los que se discuten normas clave para su competitividad.  

Asimismo, desarrolla una intensa labor de Cooperación Internacional, con más de 900 actividades ya ejecutadas que apoyan el 

desarrollo de una infraestructura de la calidad sólida en regiones relevantes para los intereses comerciales españoles. 

 

Para más información:  

     Asociación Española de Normalización, UNE 

Vanesa Guerrero  

Responsable de Comunicación 

Tel. 686 69 73 96 

vguerrero@une.org  

www.une.org  

 

Síguenos en:  

 

                    

 

 

Juan Ramón Corpas 

Proa Comunicación 

679 20 49 98 

Juanramon.corpas@proacomunicacion.es 
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